
 
 

 

Policía de la Provincia de Córdoba, Departamento Judicial (D – 5)      

División Delitos - Registro de extremistas 

 

Área de Identificación  

Código de referencia: ARG – CBA – Policía de la Provincia de Córdoba. 

Título: Registro de extremistas. 

Fechas extremas: 1961 - 1977. 

Nivel de descripción: Documento. 

Volumen y soporte de la unidad de descripción: 1 Libro Índice de 209 fojas, soporte 

papel. 

 

Área de Contexto 

Productor: Departamento Judicial (D-5), División Delitos. 

Historia Archivística: En el año 1960 comienza a registrarse a los detenidos por 

razones políticas. En 1971 todos esos datos son transcriptos en dicho Registro de 

Extremistas por la División Delitos del D-5, Departamento Judicial de la Policía de la 

Provincia de Córdoba. Se ignora el destino de tan importante documento en los 

siguientes años. En el año 2007 un anónimo dejo el Registro en la puerta del local del 

Organismo de Derechos Humanos, H.I.J.O.S, inmediatamente fue remitido al Juzgado 

Federal Nº 3 quien tramita las causas por delitos de Lesa Humanidad, en donde 

permanece desde entonces. En 2009 el JF3 remite al APM una copia certificada en 

soporte papel.  

Forma de ingreso: Transferido por la Justicia Federal al APM en noviembre de 2009. 

 



 
 

 

Contenido y estructura 

Alcance y contenido: Es un Libro Índice que en su primer folio consigna el sello de la 

oficina productora: “Departamento - 5 Judicial, División Delitos” y la inscripción “...En 

la fecha se habilita el presente Libro Nº 1 Índice, compuesto de 209 fojas útiles en 

destino a “Registro de Extremistas”, Córdoba, mayo de 1971…”, lo que hace suponer la 

existencia de un Libro N º 2. 

En dicho Registro se inscribían a las personas detenidas por motivos políticos, consta de 

cinco columnas donde se consignaban: fecha, Apellido y nombres, Nº de negativo, folio 

y observaciones. La fecha corresponde a la detención, el número de negativo está 

vinculado al registro fotográfico de frente y perfil del detenido, la columna de 

observaciones alberga diferentes datos: filiación política (U.C.R, Montoneros, E.R.P, 

Agrupación Nacionalista, Comunista, Partido Peronista, F.A.R, Trosquista, F.A.L, 

P.R.T), en algunos casos con las categorías: Activista gremial, Propaganda estudiantil, 

revoltoso, posible extremista; En otros figura como motivo de la detención art. 8 C.F 

A.A, es decir infracción al artículo 8 del Código de Faltas: averiguación de 

antecedentes; Se observa además una inscripción que fue hecha con posterioridad al 

momento del registro y es la inscripción “Fallecido” en algunos casos figura la fecha y 

lugar del deceso. El primer registro data del año 1961 y el último de mediados de 1977. 

En las sucesivas letras que componen el índice están delimitadas las fechas anuales, así 

en el folio nº 2 donde empieza la letra “A” en su primer renglón se inscribe “Año 1961” 

y figura el primer registro con fecha de 29/11 de ese año, a continuación en el mismo 

folio figura luego los registros correspondientes a los años 62 (1 registro), 65 (2 

registros), 68 (1 registro), 70 (3 registros) y 71 (12 registros); en el 3º folio continua los 

registros del año 71 (24 registros) y comienza el año 72 (5 registros) que sigue en el 

folio 4, 5, 6 y 7 con un total de 113 registros; continua el año 74 hasta el folio 10 

consignando un total de 92 registros, luego el año 75 hasta folio 14 con 118 registros, 

año 76 hasta folio 17 contando 102 registros y cierra el año 77 en folios 17 y 18 con un 

total de 22 registros; Estos datos cuantitativos permiten observar el incremento de la 



 
 

 

represión política por parte de la Policía Provincial llegando a su máximo nivel entre los 

años 1975 y 1977. Las siguientes letras del alfabeto se desarrollan de similar manera, 

con la diferencia en sus fechas extremas, algunas letras comienzan más tarde (año 65, 

68, etc.) y no todas llegan al año 1977. El total de asientos en el Registro es de 5561, sin 

embargo, el número de personas registradas es ligeramente menor ya que algunos 

sufrieron más de una detención, llegando en algunos casos a cuatro detenciones en el 

lapso del 71 al 76, lo cual da cuenta de la persecución sistemática. 

Valoración, selección y Eliminación: Por contener información sensible respecto de 

las víctimas de persecución política durante el accionar del “Terrorismo de Estado” en 

el ámbito de la provincia de Córdoba son de conservación permanente. 

Nuevos Ingresos: No están previstos 

Organización: alfabética – cronológica -   numérica correlativa. 

 

Condiciones de acceso y uso 

Condiciones de acceso: Restringida. 

Condiciones de reproducción: Digitalización. 

Características físicas y requisitos técnicos: Es un Libro Índice de Registro de 209 

fojas, de 34 cm x 22 cm, soporte papel en buen estado de conservación. 

Instrumentos de descripción: Inventario analítico en soporte digital (Microsoft Office 

Excel) y papel.  

 

Documentación asociada 

Existencia y localización de los originales: Juzgado Federal N º 3. 

Existencia y localización de copias: Archivo Provincial de la Memoria. 



 
 

 

Unidades de Descripción Relacionadas: Fotografías de la Dirección General de 

Investigaciones Criminales.  

 

Área de control de la descripción 

Nota del Archivero: Diego Martín Carro 

Reglas o Normas: Normas Internacional General de Descripción Archivística- ISAD (G) 

Fecha de la Descripción: 2 de noviembre de 2010. 

 


